
 
 

Al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela allegada vía correo electrónico por la Oficina Judicial de 
Reparto, el día de hoy. Sírvase disponer lo pertinente.  
Floridablanca, 15 de diciembre de 2025 
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ASUNTO 

 
Para resolver sobre su admisión y trámite entra al Despacho la presente acción de tutela, la cual fue 
instaurada por el señor POLICIANO SANABRIA PRADA, actuando en nombre propio, para efectos de 
la protección de sus derechos fundamentales al agua, la salud, la vida digna y el desarrollo humano, 
los cuales presuntamente están siendo vulnerados por el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 
BUCARAMANGA S.A. E.S.P.; la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS; el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA y la DEFENSORÍA DEL PUEBLO.   
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Del estudio de la misma, se concluye que reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 14 
del Decreto 2591 y es éste, el Despacho competente en primera instancia para conocer y dar trámite a 
la misma, habida cuenta de la disposición consagrada en el artículo 37 de la misma legislación en 
concordancia con el inciso 3º del numeral 1º del dispositivo 1º del decreto 1382 de 2000, así como el 
numeral 1°, del Artículo 1 del Decreto 1983 de 2017. 
 
En virtud de lo anterior se dispone ADMITIR Y TRAMITAR la presente acción de tutela, sometida al 
procedimiento preferencial y sumario que prevé el Decreto 2591 de 1.991. 
 
De otro lado, se advierte que la parte actora solicita como medida provisional que se ordene al 



 
 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., que, en aras de evitar un perjuicio 
irremediable de afectación al mínimo vital, y mientras se surte el trámite de la presente acción de tutela, 
proceda a la reinstalación del servicio de agua potable.  
 
Sin embargo, previo a resolver acerca de la medida provisional en comento, se hace necesario que la 
parte actora aclare a esta dependencia judicial, lo siguiente:  
 

• Cuál es el número de personas que conforman su núcleo familiar  

• Cuál es el número de habitantes que dependen del suministro de agua potable respecto del 
medidor y/o código 213286 

• Quién es la señora ALCIRA TRIANA y, si tiene conocimiento de ello, cuál es el problema que 
dice existir entre ella y el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., 
que presuntamente motivó la suspensión del suministro de agua potable a toda la comunidad 

• Sírvase aclararle al Despacho, a quiénes se refiere cuando manifiesta que la suspensión del 
servicio afectó a “toda la comunidad”, especificando nombres completos y direcciones de 
residencia, si los tiene.  
 

Para dar respuesta a los anteriores interrogantes, se le concede al señor POLICIANO SANABRIA 
PRADA, el término de un (1) día, contado a partir de la notificación de esta providencia, término luego 
del cual, esta agencia judicial procederá nuevamente a estudiar la viabilidad o no, de conceder la 
medida provisional solicitada.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE FLORIDABLANCA, avoca el conocimiento de la presente acción de tutela y 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR la presente acción de tutela instaurada por el señor POLICIANO 
SANABRIA PRADA, actuando en nombre propio, para efectos de la protección de sus derechos 
fundamentales al agua, la salud, la vida digna y el desarrollo humano, los cuales presuntamente están 
siendo vulnerados por el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P.; la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS; el MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA y la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, atendiéndose a lo brevemente motivado. 
 
SEGUNDO: PREVIO a resolver acerca de la medida provisional solicitada por la parte accionante, se 
ordena requerirlo a efetos que, en el término de un (1) día, contado a partir de la notificación de esta 
providencia, se sirva resolver el siguiente cuestionario:  
 

• Cuál es el número de personas que conforman su núcleo familiar  

• Cuál es el número de habitantes que dependen del suministro de agua potable respecto del 
medidor y/o código 213286 

• Quién es la señora ALCIRA TRIANA y, si tiene conocimiento de ello, cuál es el problema que 
dice existir entre ella y el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., 
que presuntamente motivó la suspensión del suministro de agua potable a toda la comunidad 

• Sírvase aclararle al Despacho, a quiénes se refiere cuando manifiesta que la suspensión del 
servicio afectó a “toda la comunidad”, especificando nombres completos y direcciones de 
residencia, si los tiene.  



 
 

Fenecido el término concedido, ingrese el expediente nuevamente al despacho para proveer acerca de 
la viabilidad o no, de conceder la medida provisional solicitada.  
 
TERCERO: Córrase traslado del escrito de tutela y sus anexos a la accionada y vinculados, para que 
si lo estiman conveniente hagan uso de su derecho a la defensa dentro del término de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de su notificación. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las entidades requeridas que la información allegada se considerará rendida 
bajo la gravedad del juramento y que la omisión o retardo injustificado en su envío, hará que se tengan 
por ciertos los hechos materia de la tutela y se entre a resolver de plano. Así mismo, la inobservancia 
a rendir el informe requerido le acarreara las sanciones consagradas en el Decreto 2591 de 1.991. 
 
QUINTO: NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz, las providencias que se dicten en esta 
actuación, a las partes. 
 
SEXTO: TENER como pruebas los documentos aportados al presente escrito de tutela por parte de la 
accionante, practíquese las demás diligencias que sean pertinentes y que puedan surgir dentro del 
trámite de la presente acción Constitucional. 
 
SÉPTIMO: INDICAR que la información solicitada deberá ser enviada vía e-mail, al correo electrónico 
j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co, correspondiente al Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca. 
   
Déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
                LAURA PAOLA GARCIA FONTECHA 

               JUEZA 
 

 
Proyecto: LRBM 
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